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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
GESTION DOCUMENTAL 

ACTA DE REUNIÓN 

No. DE ACTA:  FECHA:  31 DE ENERO 2020 

REUNIÓN: COVE SALUD MENTAL LOCALIDAD 

SUBA-ENGATIVA  

HORA DE INICIO: 8 AM FINALIZO: 12 M 

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Listado anexo   

   

   

   

   

   

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 Instalación Comité de Vigilancia Epidemiológica 

 Lectura Acta anterior 

 Comportamiento de la notificación en los eventos de salud mental 

 Resultados de las acciones en SIVIM  (Sistema de vigilancia epidemiológica de violencia intrafamiliar, 

maltrato infantil y violencia sexual) y SIVELCE (Sistema de Vigilancia Epidemiológica en Lesión de Causa 

Externa) 

 VESPA (Sistema de vigilancia epidemiológica) y SISVECOS (Sistema de vigilancia epidemiológica de 

conducta suicida)  

 Unidad de análisis - Evaluación 

 SIVIGILA - TRANSMISIBLES  

 

CIERRE DE ACCIONES DE MEJORA PENDIENTES EN REUNIÓN ANTERIOR 

COMPROMISO REUNIÓN ANTERIOR RESPONSABLE % DE CUMPLIMIENTO 

N.A N.A N.A 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
GESTION DOCUMENTAL 

ACTA DE REUNIÓN 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio con la presentación del subsistema SIVIM, Quien interviene de la siguiente forma. 

 

Intervención Sistema de vigilancia epidemiológica de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y abuso 
sexual – SIVIM Comportamiento de la notificación del subsistema año 2019 
 
Los casos abordados por el subsistema de vigilancia SIVIM durante el 2019, fueron 6.888 casos dentro de los 
cuales se atendieron un total de 4.498 casos efectivos y un total de 2.290 casos clasificados como fallidos. 
 
De los seguimientos efectivos;  que son aquellos con los cuales se estableció contacto con la víctima, cuidador y/o 
tutor llevando a cabo la asesoría y orientación y dependiendo del caso se realizó la activación de ruta, la localidad 
que más seguimientos represento durante la vigencia corresponden a la localidad de Suba con un total de casos 
abordados de 2.017 usuarios atendidos, le sigue Engativá con 1.290 casos, Usaquén con 718, Chapinero con 200 
seguimientos efectivos, Barrios Unidos con 198 casos por último la localidad con menos seguimientos efectivos 
realizados correspondió a la localidad de Teusaquillo con un total de 175 casos.   
 
Se explica el comportamiento de la notificación para el año 2019 en el subsistema SIVIM, se explica se evidencia 
una tendencia estable o constante de los casos efectivos atendidos durante el año, este comportamiento se debe 
a la disminución del reporte en periodos del año como lo son Diciembre y los meses próximos a los recesos de 
instituciones educativas. Estas entidades clasificadas en los procesos de caracterización como Unidades 
Informadoras son las que reportan un gran porcentaje de información al sistema de vigilancia lo que equivale a 
más del 21% de la notificación y contribuyen a las acciones de la vigilancia en salud pública. Los meses con mayor 
número de casos corresponden a Mayo 450 seguimientos le sigue Julio 416 y Octubre con 419 casos.  
 
Se realiza la definición de las violencias asociadas a:  
Violencia Emocional: la cual corresponde a cualquier acción u omisión que provoque daño emocional, que afecte 
la autoestima de la persona, o que la límite para contar con el apoyo de los demás. Violencia Física: toda acción 
caracterizada por el uso de la fuerza física, de manera intencional, que causa en la persona daño leve a grave, 
como empujones, golpes, bofetadas, zarandeo, quemaduras. Negligencia: se refiere a comportamientos que 
privan a la persona de la satisfacción de sus necesidades básicas. Situación en que la persona es dejada sola de 
manera permanente. Abandono: situación en que la persona es dejada sola de manera permanente, o se 
relaciona con distanciamientos vinculares y relacionales de padres hacia NNA. Económica – patrimonial: acciones 
en que la persona es utilizada para la consecución de recursos materiales o económicos en beneficio de otros, es 
decir, como forma de explotación o se benefician de los recursos imposibilitándolo de acceder al uso del recurso 
económico o patrimonial.  Violencia sexual: toda acción en que la persona sea obligada, inducida bajo 
constreñimiento o presionada a realizar o presenciar prácticas sexuales (con o sin penetración) no deseadas, o no. 
Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes: consiste en el abuso sexual cometido contra una persona 
menor de 18 años de edad, en el que la víctima o un tercero se le ofrece pagar o se le paga dinero o en especie, la 
víctima es tratada como mercancía u objeto  siendo vendida y comprada por parte de adultos. Una forma de 
explotación sexual son la pornografía, prostitución, matrimonio servil, ESCNNA bajo conflicto armado y/o el 
contexto turístico. Acoso sexual: intimidación o constreñimiento constante de naturaleza sexual, promesas no 
deseadas o inapropiadas a cambio de favores sexuales.  
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
GESTION DOCUMENTAL 

ACTA DE REUNIÓN 

 

COMPORTAMIENTO DE LA CONDUCTA SUICIDA AÑO 2019 SUBRED NORTE. 

 

La referente del subsistema SISVECOS, lleva a cabo la socialización de aspectos generales frente al proceso de 

identificación y notificación de eventos de conducta suicida. Se abordan las definiciones de caso para los eventos 

que se vigilan desde el subsistema (ideación suicida, amenaza de suicido, intento de suicidio y suicidio 

consumado). Posteriormente se socializa la ficha única de notificación enfatizando en criterios de calidad y 

oportunidad. Se aclara que el formato 365 INS se implementa de manera adicional, cuando se presentan casos de 

suicidio consumado por intoxicación. Se socializan los correos de notificación por localidad con el fin de garantizar 

el envío al subsistema.  

 

Por otra parte se presenta el comportamiento de la conducta suicida durante el año 2019 en la subred norte 

priorizando variables como: total de casos notificados, casos efectivos, localidad de residencia, evento de 

conducta suicida, sexo, curso de vida, entre otros. De esta manera se identifican como los aspectos más 

relevantes que para el año 2019 contó con el abordaje de 1.747 casos efectivos de los cuales 688 fueron hombres 

y 1.059 mujeres. El evento de conducta suicida con el mayor número de casos corresponde a Ideación suicida con 

1.291 usuarios. La etapa de curso de vida Juventud presentó el mayor número de casos y las dificultades con el 

grupo primario de apoyo se ubicaron como el evento desencadenante identificado con más frecuencia. Finalmente 

se aborda el comportamiento del suicidio consumado a nivel nacional, distrital y en las localidades de la subred 

para el año 2018 según el INMLCF.   

 

VESPA consumo de sustancias psicoactivas abusivo o problemático 2017 al 2019. Engativá y suba. 

 
Se da inicio con la presentación del subsistema de vigilancia epidemiológica VESPA-ODISPA, se explica el origen 
del ODISPA, quien nace con el acuerdo 534 del 2013 pero después fue derogado, pero se une al subsistema 
VESPA quien enfatiza recoger información del abuso o uso problemático del consumo de sustancias psicoactivas 
tanto legales como ilegales, constituye un fenómeno socialmente relevante de carácter prioritario en el Distrito 
Capital. Desde el SIVIGILA D.C, a través del subsistema VESPA se realiza la vigilancia del evento en mención la 
cual hará énfasis en la población menor de 16 años y las gestantes con presencia de consumo para la actual 
vigencia se realiza a esta población, mientras que para  la vigencia 
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Después de la contextualización del subsistema se muestran datos comparativos entre el 2017 al 2019 y 
comportamiento del consumo abusivo. 
 

• Dentro el comparativo primer semestre 2017 al 2019 de casos notificados al VESPA, según lugar de 

residencia, muestra un aumento significativo en la notificación en las localidades de Chapinero y Engativá 

con un 49,3% y 35,8% respectivamente y una disminución en la localidades de Teusaquillo y Suba -41,1 y 

-3,2 en las demás localidades de la sub red Norte el mantiene en los dos periodos objeto de análisis.  

Proporciones de consumo abusivo de sustancias por localidad- Subred Norte 2019. El comportamiento de la 
notificación muestra un mayor nivel porcentual en el número de notificaciones en las localidades de Suba, y 
Engativá pero al socializar la tasa por 10.000 habitantes el comportamiento es contrario a la proporción, puesto 
que las localidades en donde se identifica una mayor tasa son Chapinero y Teusaquillo con un 6,9 y 6,4 por cada 
10.000 habitantes. 
 
Teniendo en cuenta la edad de las personas notificadas con consumo abusivo de la sub red norte, se identifica 
mayor concentración en el estado civil solteros, que va en la misma line de la condición escolar puesto que la 
mayoría no se encuentra estudiando, esté comportamiento es de esperarse según la descripción demográfica de 
la población atendida en las diferentes UI y UPGDs que notifican al VESPA.  
 
Se finaliza la presentación socializando el comportamiento del consumo según UPZ de las diferentes localidades 
de la sub red, además se informa que si identifican casos de consumo de SPA se puede hacer la activación de 
ruta enviando un correo a sojurednorte@gmail.com con copia al correo odispaengativa@gmail.com.  
 

Se inicia la presentación de la Vigilancia Intensificada de Pólvora período 2019 - 2020, evidenciando durante la 
temporada de vigilancia intensificada de pólvora un total de 51 casos de quemaduras por pólvora de pirotecnia en 
el distrito. Según notificación, se cuenta con 33 casos notificados por la subred norte y por localidad de ocurrencia 
se tienen para la subred un total de 14 casos, distribuidos de la siguiente manera, Usaquén 3, suba 5 y Engativá 6 
casos. 
 
En cuanto a los días de ocurrencia de los 14 eventos, se tiene que el 07 de diciembre se presentaron 6 casos, el 
día 24 de diciembre 1 casos, el día 25 de diciembre 4 casos y el día 28 de diciembre 1 caso. El día 01 de enero se 
presentó 1 caso, y el día 02 de enero 1 caso. 
 
Según curso de vida y sexo, los casos presentados corresponden a mujer adulta 1 caso, hombre adulto 6 casos, 
niñas 3 casos y niños 4. Teniendo en cuenta el artefacto implicado se tienen 6 totes, 5 voladores, 2 elementos sin 
dato y 1 cohete. 
 
En cuanto a las UPGD que notificaron, en primer lugar se encuentra UMHES Simón Bolívar con 7 casos, seguido 
de Hospital Militar con 3 casos, USS CES suba, USS Engativá y Cafam Suba cada uno con 2 casos. Los 17 casos 
restantes, fueron notificados por 17 UPGD diferentes. 
 

mailto:sojurednorte@gmail.com
mailto:odispaengativa@gmail.com
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Se realiza la unidad de análisis donde se evidencia falencias en algunas UPGD en el diligenciamiento de los 
formatos, ruta a activar y todas las acciones que se deben realizar desde la UPGD al momento de recibir un 
evento en salud mental.  
 
Se inicia la presentación informando que se socializarán los tableros de control por UPGD del mes de diciembre de 
2019 para las localidades de Suba y Engativá.  Se explica cada indicador evaluado empezando por la notificación 
negativa, positiva y silenciosa en donde se evidencia que el 100% de las UPGD de las localidades de Engativá y 
Suba notificaron durante todas las semanas. En relación a la oportunidad en la notificación, se recuerda a las 
UPGD que la notificación de los eventos no debe tener un tiempo mayor a 7 días para los eventos semanales y los 
eventos inmediatos se deben notificar en el momento en que se presente. Se muestra en presentación el 
porcentaje de oportunidad semanal e inmediata para cada una de las UPGD que notifican eventos individuales. Se 
habla acerca de la oportunidad en los ajustes, la importancia de realizarlos durante las 4 semanas después de ser 
notificado. La UPGD debe garantizar la toma de los laboratorios para aquellos eventos que los requieran con el fin 
de garantizar el cumplimiento en los tiempos para los ajustes según los lineamientos dados por Secretaría Distrital 
de Salud. Se evidencia en diapositivas el porcentaje de ingreso de los laboratorios de los eventos con clasificación 
confirmados por laboratorio (3).  Se recuerda que es obligatorio enviar soportes e ingresar los laboratorios de 
aquellos eventos que lo requieran, ejemplo: VIH, TB (todas las formas), Dengue, Hepatitis A, B y C, sífilis 
gestacional y congénita. Se recomienda socializar todo lo relacionado con la Notificación de Eventos de Interés en 
Salud Pública, los temas tratados en el COVE LOCAL al compañero de equipo de trabajo, al reemplazo de 
vacaciones y/o incapacidad.   Se hace énfasis en la calidad de la información tanto en las fichas de notificación 
como el ingreso de los datos en el aplicativo Sivigila. Recalcando la importancia de la congruencia de la 
información.  Se hace énfasis en la notificación inmediata de todos los eventos clasificados como inmediatos a 
través de fichas de notificación y archivos planos incluyendo domingos y festivos para las UPGD que cuentan con 
atención las 24 horas los 7 días a la semana, garantizando la toma de muestra, y si es necesario garantizar la 
toma de segunda muestra. 
 
Se explica que la fecha de notificación corresponde al día en el que se envía la notificación por cualquier medio 
(ficha de notificación y/o archivos planos) al siguiente nivel (Subred Norte), y debe coincidir la fecha de notificación 
registrada en la ficha y la fecha registrada en el aplicativo Sivigila.  Se socializa los lineamientos dados para la 
atención de casos sospechosos de coronavirus, haciendo énfasis en que esta información puede cambiar de 
acuerdo al comportamiento de evento.  Se explica las definiciones de caso. 
Se realiza la evaluación de COVE y se cierra la sesión a las 12 m  
 
DECISIONES Y CONCLUSIONES 
El comportamiento de las violencias que aborda el subsistema de vigilancia en salud pública SIVIM, evidencia que 
parte de las víctimas y en su mayor porcentaje corresponde a las mujeres con un total de 3.232 casos frente a 
1366 víctimas de género masculino, y parte de la población afectada se concentra dentro de los cursos de vida 
primera infancia, infancia, adolescencia y juventud siendo los dos primeros cursos de vida los que presentan 
mayor carga del reporte y denuncia de diferentes formas de violencia, en especial los delitos contra la libertad, 
integridad y  formación sexual donde las estadísticas recaen  en menores de edad. Para la violencia de pareja y 
expareja el comportamiento de esta forma de violencia se centra en la afectación hacia las mujeres.  Por medio de 
los procesos de asistencia técnica se evidencia el desconocimiento frente a la obligatoriedad de la garantía de 
derechos que tienen las víctimas del delito de violencia sexual  a recibir y contar con la debida atención en salud 
según Resolución 459 de 2012 del modelo de atención integral a víctimas de violencia sexual 
 
SISVECOS: se socializó los eventos de conducta suicida, la ruta de atención y el único formato de notificación. Se dio a conocer el 

comportamiento de la conducta durante el año 2019 en la subred norte.  Se abordó a nivel nacional, distrital y para la subred norte el 

comportamiento del suicidio consumado durante el año 2018 según el INMLCF.  

 

VESPA: Teniendo en cuenta el comportamiento de la notificación, de los datos demográficos y de las acciones realizadas por subsistema 
VESPA-ODISPA,  permitieron generar conciencia en la importancia de notificar a los diferentes programas de la secretaria Distrital de Salud 
cuando se identifique un caso de consumo de  SPA.  
 

SIVELCE: Se socializa la infografía final, que da cuenta del comportamiento de la vigilancia Intensificada de pólvora 2019 – 2020, teniendo en 

cuenta variables de ocurrencia, atención, curso de vida, sexo, elemento pirotécnico, día de ocurrencia y sitio anatómico afectado. 

 

 



 

 

 CODIGO:GD-F-10-03 
VERSION: 3 

 PAGINA:6 DE 6 

FECHA:14/02/2017 

 

 
 
 
 
 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
GESTION DOCUMENTAL 

ACTA DE REUNIÓN 

 

COMPROMISOS Y TAREAS A REALIZAR RESPONSABLE FECHA 

Realizar las notificaciones de los eventos 

mencionados a lo largo de la sesión, de manera 

oportuna y con calidad en los datos entregados.

   

UPGD -  PERMANENTE  

socializar con sus compañeros la información 

recibida en la sesión 

UPGD – ASISTENTE COVE  INMEDIATO  

   

 

 

LISTADOS DE ASISTENCIA ANEXOS  




















